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Ilmo. Sr. Presidente de la <:omislón Liquidadora de Entidades

Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

26772 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase·
guradora. asuma la función de liquidador de la
Entidad .Reaseguradora Colón. S. A.·.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Magerlt", relacionado con 1& liquidación

RESOLUCJON de 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comi.s.6n Liquidadora de Entidades Ase
guradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad -Valenciana de Seguros Mutuos_ (VAL·
SEMI.

RESOLUCION dB 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad .Ibérica de Seguros· La Providence, So'
ciedad Anónima.,

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad. c:I,bérica de Seguros - La Providence, So
ciedad Anónima"', relacionado con la liquidación forzosa e in
tervenida de dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liqui·
dadora de Entidades Aseguradoras asuma 1& función de liquida·
dor de la Entidad. .Ibérica .d~ Seguros-La Providence, S. A.• ,
por estar la- misma incluida en el supuesto previsto en el ar
ticulo 2,", apartado d), del Real Decreto-ley 1(\119&1, de 11
de julio, sobre medidas urgentes de saneamiento del sector
de seguros.

'Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de octubre de 19M.-El Director general, José

María Garcla Alonso.
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26771 RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuer·
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-
guradoras asuma la función de liquidador de lo

. ~ Entidad .Magerit•.

Ilmo. Sr.,; Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Magerit", relacionado con la liquidación
forzosa e intervenida de dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión liquida
dora de Entidades Aseguradoras asuma la funci6n de liquidador
de la Entidad _Mageril:o, por estar la misma incluida en el
supuesto previsto en el articulo 2.°, apartado dl, del Real De
creto-ley 10119M, de 11 de julio, sobre medidas urgentes de
saneamiento del sector de seguros,

Lo que comunico a V. 1,
Madrid, 31 de octubre de 1984.-El Director general, José

María Garcia Alonso.

Urna. Sr.: - Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Valenciana de Seguros Mutuos- (V AL
SEMJ. relacionado con la liquidación forzosa e intervenida de
dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión liqui
dadora de EnUdades Aseguradoras asuma la función de liquida
dor de la Entidad .Valenciana de Seguros Mutuos.. (VALSEM),
por estar la misma incluida ~n el supuesto previsto en el ar
tículo 2.°, apartado dJ, del Real Decreto-ley 1()/19M, de 11
de julio, sobre medidas urgentes de aanearniento del sector
de seguros.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31' de octubre dI;' 19&t.-EI Director general. José

María Garcia Alonso. -

Urna. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
As<Jguradoras.

previsto en el -articulo 2,°, apartado d). del Real Decreto-ley
10/1984, de 11 de julio. sobre hIedidas urgentes de saneamiento
del sector de seguros.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1984.-El DirectQr g~neral, José

Maria Ga.rda Alonso.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.
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RESOLUCJON de 31 de octubre de- 1984. de la
Dirección General.ele Seguros, por la que Be acuer
da que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad _Se"guro8 Especiales Reunidos, Sociedad
An.Ónima. (SERSAJ,

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad .Seguros Especiales Reunídos, S. ~-'r.."
(5ERSA), relacionado con la liquidación forzosa e intervc--
nida de dicha Sociedad, .

Esta Dirección General ha acordado que la Comisi6n ·Uqui·
dadora de Entidades Aseguradoras asuma la función de liqui
dado~ de la Entidad .Seguros EspeCiales Rt.'1lnidos. Sociedad
Anómma. (SERSA) por estar la misma incluida en el supuesto

ciones comerciales normales o su -moneda de pago sea conver
tible, pud~endo la Dirección General de Exportación. si lo esti
ma oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones rea.lizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiario del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas ,al extraniero

Séptimo.-El plazo para la transformacióri y exportación en
el sistema de admisión tempOral no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sJstema habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo' para solicitar las impor'~acif)nBs será de un afiO, a .partir
de la fecha de las expertaciones resper;t;vas, según 10 establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repasición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podran ser acumuladas. en todo
o en parte, sin mas limitación que -el curoplímiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o inCOrPoración y ex
portación de las mercanci~será de seis meses,

Octa-vo.-La opción del slstema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente dedaración
o licencia de importación, en la admisión temporaL Y en el
mOmento de solicitar la correspondiente licencia de exporta·
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, dp.berán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en rég1men de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema· de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 2 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín -Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre, que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la ~ferencia de
estar en trámite su resolución. Para' estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaCión de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y ,que no -esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado· número lOO),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado,. número 282).
Orden 'del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletin Oficial del Estado" número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 ~e febrero de 1976

(..Boietín Oficial del Estado. número 53) .
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duoaécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
,9ión General de Exportación, dentro de Sus respectivas comPe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1984.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.


